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AUSTRIA.

Trieste ( Îstrúi') 2 1  de Enero.
Segiin las noticias de Corfú A lí-B a já  habrá salido de su castillo 

inexpugnable , y avanzado hasta Su zan i, distante cinco leguas de Ja n i-  
na, á consecuencia de la retirada de Churschid-baja  ̂ a quien acosan 
los griegos en su marcha.

INGLATERRA.

Lóndres 6 de Febrero.

Cámara de los Pares.
Se ha hecho la apertura de la Cámara de los Lores con toda la mag­

nificencia y solemnidad que en tales casos se acostumbra. E l conde 
Roden propuso la contestación que debía darse al discurso pronuncia­
do por el R ey  , reducida á manifestar lo grato que era á la C  ;mara e l 
que las naciones extrangeras mantuviesen sus relaciones de amistad con 
liInglaterra, y lo mucho que se interesaba en que se terminasen fe liz- 
D'ente las diferencias que existían entre la Puerta y' la R u sia  , sin que 
fn ningún caso pudiese tomar parte activa la G ran  Bretaña , sea cual 
fuese el resultado de los debates. Lord W alsin gh am  adoptó los prin­
cipios del preopinante, e invito  a sus colegas á la adopción de la con— 
Icstacion propuesta. E ' marques de Landsdowne hizo algunas reílexio— 
Des sobre el estado actual de la Irland a; el conde de Liverpool con­
testó a e llas, expresando la confijnza que debía tenerse en los talentos 
díl personage encargado del gobierno de aquel país, y por ultim o se 
ídoptó la contestación en los términos propuestos, mandando dejar 
•obre la mesa los partes dirigidos por el marques de W e lle s le y  sobre 

estado de Irlanda.
Cámara de los Comunes.

Hecha la apertura de la Cámara de los Comunes , y  leido el dis­
curso del R e y , se votó y adoptó la contestación á S. M . Sir R oberto 
Wilson anunció que el dia i i  del corriente haría una proposición pa- 

que se llevasen á la secretaría de la Cámara copias autenticas de su 
Correspondencia con S. A . R .  el duque de Y o r k ., comandante en gefe 
di los egércitos británicos, y  el vizconde ^idmouth , relativa a su ex- 
<i>us on del servicio del egército. M r. Hum e pronunció un largo^ dis­
curso sobre el estado de las rentas públicas: dijo que desde el año de 
1820 se hablan aumentado progresivamente los gastos, sin saberse la 
causa de esta novedad. Esperaba que en vista de las seguridades dadas 
por S. M. de una reducción considerable en el ramo m ilita r , se m ejo­
rana la Hacienda de Inglaterra. M r. Brougham manifestó que el lunes 
' i haría una exposición sobre el deplorable estado en que se encontra­
dla una parte de Inglaterra, particularmente la clase ag ríco la , añadien- 
•fo que propondría medios para conseguir un remedio pronto y  eficaz; 
y levantó la sesión á las doce y media de la noche.

F R A N C I A .

París de g Febrero.

c a m a r .a  dh tos DTPDT.ADOS— Continúa la sesión del 2 5  de Enero. 
Continuó después el orador mamfrstando que en cu^nto á los pre­

textos capciosos”  no se podia suponer que hubiese ningún desacato co -  
f'átido contra la persona del R e y  que no pudiese ser reprimido pór 
dus leyes actuales; y recordando el dicho del actual guarda-sellos de que 
"retrataba solamente de preservar la autoridad de derecho que poseía 
el R ey , mientras que la autoridad de hecho residía en otras m anos, ’ 
8ijo: I, Ptjro esev'idente, señores, que si no hubiese habido otro objeto, 

hubieran buscado y se hubieran hallado otras expresiones, suponien- 
'1°  (lo que niego) que todo esto no fuese superfino. N o , no es este el 

objeto que se intenta conseguir cuando se impone expresa y abso- 
duUmente el precepto del respeto y obediencia á esos derechos, á esa 
*t*toridad R e a l que se nos hace preexistente a la autoridad estableci- 
'd® por la Constitución , y que aun se nos presenta bajo un aspecto 
•iiucho mas respetable y mas sagrado.”

Habiendo demostrado ya suficientemente lo  inútil que era la su- 
PDesion de la voz constitucional respecto de la autoridad R e a l , paso 
'̂ d orador á demostrar lo mismo respecto de la autoridad de las Cam a- 

> fundándose en su misma naturaleza y en la Carta,
Concluyó por fin manifestando los inconvenientes de la supresión 

^•■ opuesia; y después de indicar que no h bia sido bien aconsejado el 
cuando después del establecuniento de la Carta había continuado 

P^fliendo en sus resoluciones la  feclia de de su reinado , ana­

d ió  que admitido el artículo tal cual le presentaba el G o b ie rn o , »> que­
daría explícitamente sentado que todos los ciudadanos de la Francia 
debían respeto y ciega sumisión á todos los actos del poder y  á todos 
los extravíos de la autoridad del R e y  y  de las Cámaras.”

» Las doctrinas mas opresoras y  mas serviles, prosigu ió , las del 
poder arbitrario , del dereclio d ivino y de la obediencia p asiva , dom ina­
rían entre nosotros sin contradicción y sin rivalidad ; se podría profe­
sarlas y  esparcirlas; no seria ya posible impugnarlas ni dudar de e llas : 
la duda seria blasfem ia, y la discusión d e lito ; se habría atentado contra 
j> los derechos del R e y , » se habría atacado su autoridad y  la de las 
Cámaras ; se habría cometido un insulto contra los principios de esa 
monarquía de 1 4  siglos”  y contra esos derechos » cuya fecha no es de 
algunos pocos años.”

< Qué aclaraciones hechas en las tribunas, qué testimonios ministe­
riales podrían defendernos entonces de los resultados de una ley escrita, 
tan equívoca y tan peligrosa, y que irá acompañada de los comentarios 
que acabo de hacer ¡

» ( Y  quién sabe aun, si en adelante y  por un efecto progresivo y  mi-r 
lagroso de una continua innovación » de los principios de esta monar­
quía de catorce siglos,”  puestos en paralelo con otros principes y  otras 
le y e s , >.« que fechan solamente de algunos pocos años, ”  llegará toda re­
clamación sobre egecucion de algunas disposiciones de aquellas autorida­
des tan precarias, todo juicio histórico acerca de los mismos tiem pos, á 
ser considerado como criminal y atentatorio contra la autoridad del R e y ,  
y  « contra esos derechos cuya fecha no es de algunos pocos años. ?”

N o , señores; vosotros no permitiréis que seamos invadidos por una 
doctrina subversiva respecto de los derechos y de la seguridad de los 
franceses; vosotros libertareis al mismo trono de los funestos resultados 
de tan audaz empresa; no impondréis á la dignidad y á la razón de un 
pueblo que se con oce, que se respeta y quiere ser respetado, la insufri­
ble obligación de someterse muda y ciegamente á 'una autoridad sia  
lím ites, indefinida, inexplicable: obligación enteramente vergonzosa y  
absurda, y qqe no distaría mucho en mi concepto de la que propuso 
G essier al pueblo helvético , queriendo que saludasen en la plaza pú­
blica al sombrero que mandó poner en ella. (G .a n  sensación á la  iz­
quierda......M urm ullo á la derecha.)

V o to  contra el art. 2.  ̂ del proyecto.
E n  seguida tom ó la palabra el ministro M r. de Serre en defensa 

del artículo y dijo que el Sr. preopinante había atacado lo mas iptrinse- 
co de la cuestión, y  que de consiguiente se dedicarla especialmente á 
refutar sus argum entos; pero que sin embargo diría antes a,lgo acer­
ca de las objeciones del general F o y ,  relativas á las expresiones: Di¿^ 
nidad R ea l, derechos del Rey, derechos de las Cámaras.

« {Cuál , preguntó , es el espíritu del artículo en su totalidad? Su 
espíritu es abrazar todo lo  que forma el trono y la soberanía en Francia, 
y  los principales agentes por medio de los cuales se egerce; á saber: la 
autoridad R e a l y la autoridad de Jas Cámaras. l  a agresión contra la 
dignidad R eal es otra cosa diversa de la ofensa hecha á la persona misma 
del M onarca; basta indicar esta verdad para que se entienda; los 
M onarcas se suceden unos á otros, la dignidad R e a l es siempre la mis­
ma , y pasa de Monarca en Monarca. En cuanto á las voces w derechos 
y autoridad del R e y ,  derechos y autoridad de las Cámaras,”  estas con -  ̂
tribuyen á completar el concepto de ta! m odo, que el mismo preopinan­
te ha usado vanas veces de esta expresión.”   ̂ ^

Entró después el orador en la objeción principal del preopinante 
respecto á la adición ó supresión de la voz constitucional. Intentó pro­
bar primeramente su inutilidad , demostrando que debía ser una cosa 
supuesta, y que como el artículo abrazaba á un tiempo los derechos y  
la autoridad del R e y  y  los derechos y la autoridad de las Cám aras, era 
evidente que no im plicaba una autoridad inconstitucional. En seguida 
^e propuso demostrar que era peligroso incluirla en el artícu lo , y que 
lo  era principalmente de dos m od os: i . °  Por lo expuesto que seria dar 
por sentado lo que no puede darse con razón y  lealtad ; á saber: que 
Ja autoridad del R e y  fecha solamente de siete años; el perm itir que 
se ponga en duda si el R e y  ha tenido ó  no la suficiente autoridad pa­
ra conceder la Carta.”  Puesto que somos bastante fe lices, añad ió , para 
poder ligar nuestro sistema actual con los tiempos anteriores, y darle 
raices en lo pasado , las cuales están todas identificadas con el trono, guar­
démonos de permitir que estas raices se debiliten, puesto que en ell.is 
consiste la fuerza prim itiva del edificio social...... ( V oces á la dere­
cha: ¡bien , b ie n l)  Es notorio sin embargo que varios escritores se 
han atrevido á controvertir este derecho del trono de dar la ley funda­
mental , y esto basta para justificar el peligro de la palabra y  la utilidad
de su p rim ir la .

»> Pero hay ademas otro p e ligro , el cual resu'ta no solamente de los 
abusos de la im prenta, sino también de los abusos m uy recientes de la
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palabra..... (M urm ullo  á la izquierda.....  V oces á la derecha. S í ,  sí,
m uy recientes......  M r. P erie r, señores: dejad hablar.)

M r. de Serre, después de haber reclamado la benévola atención de la 
Cam ara, prosiguió su discurso diciendo que la Carta tenia el incon­
veniente inseparable de todas las leyes hum anas, y principalmente de 
las leyes escritas y  de las leyes nuevas, cuyas disposiciones daban siem - 
pre lugar á ipterpretaciones, y  que estas eran indispensables; que la 
Cám ara ’ había teñido y a - y  tendria por mucho tiempo la precisión 
de interpreta): disposiciones de la Carta; que los votos se ha­
bían dividido y  seguiriap^Jivid idos; pero que el legislador resolverla.

.menopa vencida, 'd ijo , y  Jos que siguen su opinión exclam a- 
ran tjué se na violado la Carta. No pretendo impedir sus exclam acio— 
n e s ; pero lo que quiero y lo que quiere el artículo es que no se pue­
da inferir de una opinión particular que todo el resto del edificio ado­
lece de ilegitim idad y de inconstitucionalidad; y  que porque en vues­
tro concepto particular se ha verificado tal ó cual interpretación á un ar-
ticu.o de la C a rta , todos los juramentos y todos los vínculos sociales se 
han roto.

»» N o  culpo á nadie, diciendo que esta consecuencia se halla indica­
da en la m ayor parte de los discursos de la oposición y  de los publicis­
tas que siguen sus opiniones. A h ora  b ien , yo sostengo que estas expre­
siones, que son un verdadeto ariete dirigido contra todo el orden so­
c ia l,  deben estar prohibidas. Es preciso que semejantes agresiones no 
puedan escudarse con un epíteto; todos los epítetos son nocivos en las 
leyes. Es necesario elegir bien los térm inos, y  cuando ya están bien 
elegidos es preciso abandonarlos á su propia energía; el sentido se alte­
ra siempre que se le quiere determ inar, y se da lugar con él á interm i­
nables controversias.”

E l general Sebastian!, para destruir las razones alegadas por el pre­
opinante y demas oradores de su op in ión , presentó el artículo redacta­
do nuevamente en estos términos:
I j ”  Toda agresión dirigida por alguno de los mismos medios contra 
la dignidad R e a l ,  el derecho que ha tenido el R e y  de dar la C arta , el 

 ̂ derecho ó la autoridad constitucional dei R e y ,  la inviolabilidad de su 
persona, el orden de sucesión al tron o , los derechos ó  la autoridad de 
las Cam aras, será castigada & c . ”

E l orador, después de haber hecho presente que por medio de este 
articulo se concedían al G obierno todos los medios de represión que 
reclam -ba, se propuso demostrar hasta la evidencia que la supresión de 
la  voz constitucional era una verdadera infracción de la C arta , y  sobre 
todo una medida im política, capaz de trastornar el orden social.

En  seguida habló M r. de Lalo t en favor del artículo y  contra las 
modificaciones. Después de algunos debates sobre si se había de d ed a- 
rar el punto por suficientemente d iscutido, concedió el presidente la 
palabra a iMr. xManuel en favor de la adición del general F o y .

E l orador principió demostrando que la expresión dignidad Real 
era vaga , y  por consiguiente peligrosa, porque daba campo á interpre­
taciones funestas. En cuanto á la supresión de la palabra constitucional 
no podía consentir en e lla , puesto que no egerciendo en el día el R e y  
otra autoridad mas que la constitucional, no había inconveniente en 
decirlo , y  que bastaría esto para calmar la inquietud de los ánim os; por 
tarla^^ el G obierno debía imponerse la obligación de adop-

Despues de haber alegado que los ministros no hablan probado lo 
que habían d icho, y  haber demostrado los inconvenientes que podía 
llevar consigo la supresión de aquella v o z , dijo refiriéndose á todo lo  
qne acababa de m anifestar:

»> Creedm e, Señores, las palabras mágicas han perdido ya toda su 
fuerza ante la sana razón del pú blico , ante el sentido com ú n , ante el 
convencim iento de las necesidades efectivas de la sociedad. Si se tratase 
de sentar por primera vez las bases de la sociedad, se podrían usar tal vez 
estas palabras; pero cuando se ha descorrido ya una parte del velo es pre­
ciso que se rasgue, pues sena un absurdo quererle correr nuevamente, y 
asi es preciso buscar otros puntos de apoyo. E l derecho divino y su om ni­
potencia no existen y a : conoced mejor los intereses de la sociedad, que 

 ̂ quiere libertad, porque quiere el buen orden deque necesita tal vez mas 
que todos el pueblo, porque le es indispensable para que pueda trabajar 
y  v iv i r , mientras que las clases superiores de la sociedad no necesitan 
buen orden sino para gozar de sus riquezas:::: (V o c e s  á la derecha. ¡ En 
ese caso Ja ley agraria !) N o ,  Señores, no debemos ligarnos con el 
tiempo pasado, y  solamente necesitamos que todos doblen iguaimente 
Ja cerviz bajo el yugo de la nueva ley. Pero confieso que esto es dificul­
toso; existen por desgracia en la sociedad hombres que han padecido 
m ucho por causa de la revo lu ción , y  que han perdido una existencia 
prospera y brillante. L a  nueva ley ha afianzado los intereses del tron o, 
pero no los de los hombres de quienes hablo. D e consiguiente estos in - 
vocan los principios de antaño , porque invocando el dogma de la legi­
timidad en favor del trono , lo  invocan también para sí propios. Y  á 
Ja verdad que cosa podría haber mas injusta que el que hubiese recupe­
rado el uno todos sus derechos, todo su poder, y  los otros:::: (  
mtillo violento á  la derecha: n o , no:::: esto es calum niar las mas pu­
ras intenciones:::: al artícu lo , al artículo. )

» Y a  veis pues, señores, con que intención y  en favor de qué intere­
ses se invoca otra autoridad que la que establece la Carta. M r. de Serre 
os ha dicho que el restablecimiento de la palabra constitucional seria 
peligroso , y ha examinado Ja cuestión con respecto á las modificaciones
que podrían introducirse en la Cart.i......(  M u rm u llo , interrupción Scc.)
V u elvo  á la cuestión: comprendo que pueda llegar el caso en que se 
reconozcan necesarias algunas modifici’ciones en la Carta ; pero que pue­
dan hacerse por ios tre« poderes establecidos en d k ;  esto es lo  que no

N O T I C I A S  t ) E  E S P A Ñ A .

Barcelona p de Febrero.
E l ayuntamiento constitucional y  la m ilicia nacional de IguaWi 

acaban de dar un testimonio nada equívoco del amor al orden y .í li 
Constitución que los distingue. Han enviado un comisionado á este señor 
gefe superior p o lítico , ofreciendo em p learlas  armas que la patrialu 
puesto en sus manos en reprimir á los malvados que en Cervera han tur 
bado Ja tranquilidad, y  vengarlos insultos que algunos de sus miliciano;, 
junto con los de Sta. Colom a de Q ueralt, recibieron de aquellosrevoltc* 
sos. Habiéndose destinado á dicho punto la partida de caballería exis- 
tente en G uisona , no será ya necesario su au xilio ; pero las autoridi' 
des superiores dxben tener presente este recurso si llega el caso de qu 
el servilism o repita sus tentativas en la  Lacetanla.

E l día 20  del me» pasado se celebró en iMonistrol de Monserratel» 
fiesta cívica y religiosa de la fijación de la lápida constitucional. A  
sombra de una alta m ontaña, en un pueblo que apenas disfruta de los 
rayos del s o l , no han dejado de penetrar los de la luz y  de la verdad. 
A si lo atestigua el entusiasmo que por dos dias consecutivos' manifes­
taron aquellos habitantes en vista del monumento de la libertad. A 
mas del ayuntamiento constitucional y de los beneméritos milicianos, 
contribuyeron al lucim iento de la fiesta los ciudadanos D . Fr.-uicisco 
V a lle s , D . Sim ón Feliu  y el ecleshístico D . Jo se f M a r t í , escolapio se­
cularizado , los primeros pronunciando arengas patrióticas en la plazíi 
y el segundo eligiendo el templo de D ios para hacer con ocer, particu­
larmente á los,m ilicianos, el estrecho enlace de Ja religión con nuestra 
ley fundamental. N o deben pasarse en silencio Jos decididos vohmtanrs 
de M artorcll , Manresa y  Barcelona , que al mando dei capitán Josef 
M o y a , de M arto re ll, y del teniente D . xManuel Cau de A n e r , del ba­
tallón de xManresa, acudieron á mantener el orden y  aumentar el brillo 
de Ja fiesta, ni los ciudadanos Jo se f A o to n io  P ia , G ib e r t , U rsu l, qu3 
mantienen el fuego del patriotismo en un p u .b Io ,q u e  hace poco no te­
nia otra existencia que U  que Je permitían sus opulentos vecinos / 
señores.

Cádiz 74  de Febrero,
E n  el diario de Cádiz se ha publicado el párrafo siguiente con fe­

cha de G ibraltar 1 1  de Febrero.
w E l sábado llegó á este pueito un bergantín americano de Filadel- 

fia , que conduce tres pasageros, el uno D . N . del V a l le ,  enviado de 
nuestra corte al P erú , y dijo haber salido de Lim a el 1 4  de Setiembre 
por la yia de Panam á, como lo acreditó su pasaporte, fechado en 
en el citado d ía , y  firmado por el general Lasern a, el que había vueU<? 
a entrar en dicha capital después de haber derrotado completamente 
San M artin. La precipitada salida de estos tres individuos para la corte 
de M adrid no nos dio lugar á informarnos de los pormenores de este 
halagüeña ocurrencia; y como nosotros deseamos averiguarla fui yo has­
ta A lg ec iras, para ver si los encontraba, y  ya se habían marchado ¿i 
dicho punto; pero este cónsul español nos confirmó lo dicho añadien­
do tuvo el pasaporte en sus manos firmado y  fechado en Lim a 
nuestro general Laserna.”

M adrid Jueves. 2 1  de Febrero.
» SS, M M . y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud*”

^ S e  han recibido periódico» extrangeros, cuyo extracto de not ic iaspu 
Olica el Lberal Cruiruzcoano en Incica el Lberal Guipuzcoano en los términos siguientes: ,

»» E a  la sesión del ix  de ia Cám ara de los Diputados de Franca

insti]
idad
,nei

apoy 
(O a

lalli

cofteederé jamas......(Voces d'la derecha: jpoi* q u é J)  Ya se os ha ¿i
c h o , señores, que en este caso el poder absoluto de hacer y deshas 
no hubiera hecho mas que mudar de m anos, y  que residiría en elKc 
y  las Cámaras en lugar de residir solamente en el R e y . Es necísaii- 
adoptar otras bases, y  establecer por medio de una ley especial un m;. 
todo de revisión por medio de un poder especial que dé á la naciónli 
facultad de juzgar si en efecto sus instituciones necesitan ser modili»
«las......(xMurmullo á la derecha........Eso seria una convención nacional;

n Pero deducir de ahí Ja consecuencia de que se pueden tolerar sii 
exposición y sin inconvenientes las infracciones de Ja Carta es m; 
dir poco la trascendencia de la revolución que se propone; es conb 
sar que ya no tenemos Carta desde que su base fundamental ha sido 
hollada. Desde que se ha publicado una l e y , y que esta establece li 
doble votación de h o y , es indudable que la Carta ha sido infnni;i. 
da en una de sus bases fundamentales. (M r. Foy '. En  la principal. Mi 
Benjamín Constant. En la primera.) A dvirtam os que todas Jas demai 
garantías pueden suplirse á lo menos, por la experiencia y el tiem­
p o : entonces se d ice: habrá para publicar nuevas leyes hombres qsi 
estarán penetrados de las verdaderas necesidades y  de los verdaderos in­
tereses de la sociedad; pero si acaeciese que por el hecho de Ja mismi 
ley  fuese trasladado el poder á un partido , ó á una facción que podrii 
haber estado en otro tiempo, en contradicción con el resto de la socií- 
dad , entonces seria imposible que la totalidad de ella se creyese repre­
sentada y  defendida cual corresponde: he aqui una consecuencia que to­
dos los sofismas del mundo no podrán destruir.

 ̂ » Creo que no necesito insistir mas para demostrar que la modifica, 
clon del general F o y  es lo único que puede disipar lo que hay de demi. 
siado vago ;y demasiado peligroso en la le y , supliendo una omisión, 
que parecerá á ios ojos de todos una verdadera agresión contia li 
Constitución, que todos debemos defender.”

E l ministro guarda-sellos pidió la palabra, y  se guardó un profum 
do silencio. (Se continuará.')

tom

Chi
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pezó la discusión de los artículos del p -xto de ley  sobre la policía de 
¡os periódicos. E l Diario di los Debates lustrta una cana de Maní /  , fe­
cha 8 de este m es, de cuyo contesto se infiere que en aquella ciudad ha 
habido nuevas señales de reh d io n , cuyos promotores han sido , según 
parece, tres individuos del regimiento núm. ig  de infantería de linea, 
instigados por cierta facción que no cesa de conspirar contra la tranqui­
lidad del Estado. Según noticias de las fronteras de Italia del z6 de 
Enero, el príncipe Gantacuceno ha sido com isionado por el Congreso 
de Argos para ir á S. Petersburgo, á fin de solicitar formalmente el 
apoyo del Emperador A lejandro en favor de los h e 'e n o s, y ha recibi­
do antes de salir de Liorna , donde se h allab a, la competente autoriza­
ción para trasladarse á la capital de la R u sia . Los griegos han tomado 
por capitulación la cindadela de C orinto , y se asegura que también se 
hallan en su poder la de Atenas por haberla evacuado ios turcos. El 
general griego Odyseo ha vuelto á recuperar toda la parte superior de 
la Livadia. A l i  continúa observ'ando la mejor armonía con los griegos 
jalbancses. H a pedido se le entregue la persona de B a jí-B ^ y  , su mas 
fncarnizado enem igo, que quedó prision-ero en la  ciudalela de A r ia ,  
lomada por los suliotas; pero estos se resisten á la entrega.

« Las cartas de Nuremberg del 1 2 de Enero anunc an , con referen­
cia á noticias de K .schencíF , que continuamente están llegando a B e- 
sarabia tropas rus.*is del segundo cuerpo de^egército, y que su artillería 
Ktá ya en marcha con dirección al Pruth. E l Parlamento de Inglaterra 
Cita tratando sobre el estado de Irlanda.

» Correspondencia, En laque hemos recibido con los periódicos, nos 
dicen que el ló  del corriente se notificó á los emigrados españoles una 
Orden del preLctode los Bajos Pirineos para que salgan de aquel departa­
mento, y se trasladen á los del alto G arona (  T o lo sa ) y el G ironda 
(Burdeos) , á cuyo fin se les han dado sus pasaportes.

» En cuanto á Quesada nos dicen que vuelve á su cuartel general de 
Clianiilly (u n a  de las posesiones del príncipe de G ondé, duque de 
Barbón.)

« R e n ta  francesa de la bols^del 1 2 :  5 por 10 0  consolidados 8p
fc- 60 c .__ xAcciones del banco 15 5 0 .”

Añade ademas el Liberiil Guipitzcoano lo siguiente: « E l  senado 
icadémico de Upsal en Suecia ha tenido que tomar disposiciones muy 
ñgorosis con motivo de los d.sórdenes cometidos por los estudiantes. 
En Suecii se va manifestando con mas fuerza el descontento contra la 
introducción que en 1 8 1 0  se hizo del espionaje á imitación del que exis- 

en otros reinos, y se va perfeccionando en la ant'gua liscandinavia.
« Se asegura que una nota del Gabinete de Pet.'rsburgo declara ter­

minantemente que, suceda lo que sucediere, la Rusia no v o 'v e iá  á in -  
lírvenir en las querellas que entre gobernantes y  gobernados puedan sus­
citarse en Francia.

« Una carta de V ie n a  fecha 26 de Enero dice lo siguiente : « Nues- 
Iri corte acaba de comunicar una nota m uy digna de atención y de 
Etande importancia á todos los Gabinetes de Europa. Declara en ella 

hallándose muy distante de querer guerra, por el contrario dirige 
tojos sus conatos a que se conserve la paz. ' ê sabe con certeza que esta 
clíclaracion se ha hecho de conformidad con la Francia y la Inglaterra,
7 que no se da mucho crédito á las dispo»icion-;s pacíficas con que ss 
explica la Rusia. S gun esto seria r.gu ;ar que la corte de V iena n» h ¡-  
mesr papel de mera osp ctadora en la lucha que se va preparando. Sin  
tmbargo se vuelve á hablar de un nuevo Gongreso.”

Es grande la escasez de noticias acerca de los asuntos del Oriente,
7 á esta escasez puede muy bien suceder tal abundancia, que apenas bas­
tan largas coliin»nas para referirlas. Una carta de Rusia de 26 de Enero 
t'fiére vanas particularidades, que son muy interesantes, y que admite 
Do pocos com eniarios: dice pues lo que sigue. « E príncipe :<uzzo, ex- 
^ospodar de M o ld av ia , que se hailaba en este país d sde que se fugó de 
Jíssy, ha recibido orden de salir de ios estados de R u s ia ; y  en virtud 

esta providencia se puso en marcha ^n la noche del 6 al 7  , sin que se
adonde se dirige___ lia  corrido también la voz de que muchos ge-

de los heteritas han sido arrestados y con-Iucidos á ciertos castillos, 
io  que no tiene duda es que todos los refuJÍ.ai1os griegos , válacos , m ol- 
davos y ainautas, que basta ahora han permanecido en la Besarabia, y  
'̂ Dyo número pasa de 7© , .han tenido que sa.ir de esta provincia en v ir -  

de una orden del G ab  nefe ruso , y rct rarse á lo interior del im pe- 
fio de R u s ia , sin que aun pueda presumirse la causa de una providen­
cia tan severa.

La Cámara de los Comunes de Inglaterra ha hecho ya las dos pri- 
Dtíras lecturas de dos bilis, el de insurrecciones y ei de suspensión 

la ley del h abeas cor pus, como m-dios indispensiibics para sofocar 
insurrección de Irianda , que va siempre en aumento.

A R T I C U L O  D E  O F IC IO .

El R e y  ha expedido el decreto sigu ien te:
Don Fernando v ir  por la gracia de Dios y  por la C onstitu­

ción de la Monarquía española, R e y  de !a sE sp a ñ a s ,á  todos los que 
*** presentes vieren y  ent ndicren, sabed: Que las Cortes extraordina- 

han decretado lo siguiente:
”  Las Cortes extraordinarias, usando de la facultad que se les con- 

c?de por la Constitución, han decretado lo  siguiente. A r t . Los 
Productos de la agricultura y le la indu->tria nacional conducidos dir.-c- 
l^rnente de un puerto habilitado de la M onarquía, y en buque español, 
*̂ o pagarán á su introducción en la isla de Cuba derecho alguno gene- 

» m unicipal, de consumo , ni de otra denominación o  csp 'cie. A r ­
ticulo 2.  ̂ En los puertos de la isla de Cuba habilítalos para el com er­
cio nacional y extrangero serán admitidos sin excepción todos los pro-
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ductos de la agricultura y  de la industria de las naciones extrangeras, 
pagando por único, derecho de 20 á 37  J  por ro o  si fuesen llevados en 
buque de pabellón*extrangero, y una terc.ra parte menos respectiva­
mente si la conducción se hiciese en buque de pabellón nacional. A r t í ­
culo 3 . '  Para deducir ios derechos correspondientes, conform e ai artí­
culo que precede , se avaluaran los géneros, ó  por estim ación, siguien­
do la práctica de la mencionada is la , ó por tanteo según para ciertos 
casos se dispone en las bases orgánicas del arancel general, y solo se 
pagarán sobre las dos terceras partes del precio corriente de los géneros 
en la plaza si se avaluaren por estimación , y del valor que resulte dd 
las notas declaratorias si se sujetaren al tanteo. A r t . 4 .° Los. productos 
extraogeros introducidos ya en los puertos de la isla de Cuba no p o ­
drán reexportarse para ninguno otro puerto español en que esté prohi­
bida la intro.duccion de ellos; mas en los que sea lícita se adm itirán ba­
jo las reglas que estiiblecen el arancel geneial y decretos relativos á la 
materia. A rt . 5.̂  ̂ Los frutos de la isla de Cuba despachados en bande­
ra española para un puerto habilitado de la Monarquía pagarán única- 
m nte al tiempo de su extracción el derecho de administración que se­
ñala el arancel general. A rt. 6 d  Si la extraccion.de dichos frutos fuere 
para pu*rto extrangero pagarán el derecho único de un 6  por 10 0 . \ r -  
tículo 7,' ’̂ Los productos de la agricultura y de la industria nacional, 
que se extraigan para la isla de Cuba en buque español , no satisfarán 
mas derecho que el de la administración determinado por ei arancel 
general. A r t . 8.“ L a  introducción de los frutos de la isla de Cuba en 
buque de bandera española por cualquier puerto habilitado de la N a­
ción será libre de todo derecho gen eral, m u n icip al, de consumo , y  
de cualquiera otra denominación ó especie; pero en los casos y puertos 
en que por favorecer al comercio de aquella isla esté prohibida la ad­
misión de iguales frutos procedentes del extran gero , satisfarán el dere­
cho de consumo conforme al arancel general. A rt. 9 .°  Interin sancio­
nan las Cort..s el nuevo plan de consulados se continuarán percibiendo 
en los puertos de la isla de Cuba como en los demas del re in o , segiin 
las reglas prescritas por anteriores disposiciones del G o b ie rn o , los ar­
bitrios consulares y de obras de puertos aplicados á objetos de ínteres 
del mismo com ercio, exc-ptuando los de subvención y reemplazos ya  
abolidos. A rt. 10 .  trl G obierno comunicará á las autoridades que cor­
responda de ta isla de Cuba para su observancia todos los decretos t x -  
ped dos y que se expidieren por las C ortes, relativos al nutvo sistema 
de aduanas. A rt. i i .  A  fin de precaver fraudes y perjuicios mienttas 
por el arancel general se fijan las reglas que han de regir en el comercio 
de la isla de C u b a, atendidas su situación geográfica, población , con­
sumos y productos, como también los interes. s mercantiles de las de­
mas provincias españolas, se autoriza á la diputación provincial de la 
H avana para que provisionalm ente, y  oy*n.lo  antes al ayuntam iento, 
consulado y junta económica de la misma ciudad, y á la diputación 
provincial y ayuntamiento de Sant a,'o de C u b a, proceda por sí á las 
siguientes disposiciones: Prim era. Aprob.ir y llevar a efecto la tarifa 
que forme el intendente de dicha capital de la Havana , señalando 
entre los términos m áx.m o y  mín mo que establece el artículo 2.^ 
de este decreto los deri,chos á que se ha de sujetar la introducción 
de los efectos extrangeros con la debida distinción d ;  c iases, y cui­
dando particularmente de recargar todo lo posible aquellos cuya con­
currencia pci jud que 3 los nacional *s. Segunda. R ebajar ó suprim ir, 
conforme á las facultades que le concede el articulo 7 . °  de las ba­
ses orgánicas de! arancel gen eral, el derecho que por el artículo 6 -̂  
d tl presente decreto se impone sobre los frutos de la isla en su extrac­
ción para países extrangeros. Tercera. M odificar y variar en lo que sea 
necesario las disposiciones de los decretos relativos al nuevo sistema de 
aduanas, concillando el cump.imlento de ellos con las exigencias de la 
localidad y circunstancias particulares de la isla. A rt. 12 .  E l gefe polí­
tico y la diputación provincial de la Havana darán cuenta al G obierno 
de las modificaciones que se hicieren , exponiendo las razones en que 
se funden para la definitiva determinación de las Cortes. A rt. 1 3 .  EL 
pres:nte decreto principiará á regir desde su publicación en cada distri­
to de la isla de Cuba , qu 'dando no obstante en cb ervancia en cuanto 
á él no se opongan las disposdones del arancel general y  demas decre­
tos Vigentes. M adrid 27 d i  Enero de 18  2 2 .= : Joaquín  R^y , presi- 
dente.rrLucas A ia m a n , diputado secretario. N icolás G arc ía  Pago, 
diputado secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes , go­
bernadores y  demás autonda le s , asi c iv iles como m ilitares y eclesi.-sti- 
ca», de cualqu-eia Ciase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cum plir y egecular el presante decreto en todas sus partes. Tendreislo 
entendido para su cum plim iento, y  dispondréis se im prim a, publi­
que y circule. ~ E st  rubricado de la R e a l mano.zcEn palacio á 4  de 
Febrero de 1 8 2 2 .=  A  D . Luis Soreia.

Habiéndose observado los trámites prescritos por la le y , y  califica­
do los jueces de h.;C '0 con la nota de injurioso en primer grado el artí­
culo inserto en e! núm. 3 4 7  del psriód.c.r t ildado v' Universal de 1 3 
de Diciembre de 1 8 1 1 ,  que em pieza: « H iy  hombres que d-scono- 
ciendo los principios de una justa toleranc a , ”  y co n clu ye : « ó  tt, un 
hombre superior <) un necio denunciado en 26 deí m smo D  cicin - 
bre último por pirte de D . A n to 'io  R ia ñ o  y D. Migu.d L agu n a; la 
ley condenó á D . V icente de A i t a ,  eduor pimcipa! de .aquel p -r ió -  
d ico , y responsable de dicho impreso , á !a pena de tr:s m .,s.sde prisión 
y multa de 15  ^0 r s . ; en cuya cons cuencia ei >r. juez •da prim *ra ins- 
tanc a de M adrid D . Ju an  G óm ez y D'?.z inand'r se llevase á dcb'do 
e fecto , y declaró que conform e á la m 'sm a ley deb.a pa^ar las wOíias 
procesales.

Ayuntamiento de Madrid
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Habiéndose observado los trámites prescritos por la l e y , y califica­

do los doce jueces de bocho con la fui muía de absuelto el impreso ti­
tulado -> M auiSesto que hace el D r. D . Salvador ü o sa lb e s , por el que 
demuestra las observaciones que deben hacerse en ia sentencia que ha 
dado el Sr. D . V alen tín  R e c io  «Scc. denunciado el dia 2 de Enero 
próxim o anterior por 1>. Ju an  Lab orie , comerciante francés, residente 
en esta cort^ ;• la .k y  absolvió al D r. D . Salvador G osalb es, responsa­
ble de dicho im preso; y en su consecuencia el Sr. D . M artin de P ine­
da , juez de primera instancia de M ad rid , mandó se alzase la fianza, 
y declaró que este procedim iento no debía causarle perjuicio en su 
reputación.

N i

H oy 2 2 del corriente se pagará en esta casa nacional de moneda 
de diez á dos á los tenedores de los billetes que hayan presentado 
medios luises al resello , y tengan los nums. desde el y  16  al y q o , ambos 
inclusive.

Habiendo tenido noticias la Empresa de la diligencia-correo que al­
gunos m alévolos han esparcido la voz de que por sugestiones de la mis­
ma habla el G obierno prohibido que se diesen caballos de posta á los 
particulares que quisiesen viajar de esta m anera, se desmiente esta aser­
ción tan falsa como denigrativa de la justificación del G obierno y del 
decoro de la Empresa.

V A R I E D A D E S .

Concluye el artículo de la gaceta del 20  sobre el Indostan,
La costumbre de inm olarse las mugeres sobre el sepulcro de sus 

maridos pertenece también en común á estas dos clases superiores. L a  
vanidad ó el amor conyugal la introdujo entre las fam ilias mas dis­
tinguidas de las demas castas; pero entre los bramines y  los rasbutas es 
un sacrificio que exigen el honor y  la religión.

Los vaichias y  los hheyses forman la tercera casta; y  sus ocupacio­
nes son la agricu ltura, el pastoreo y el trafico de los frutos de la tierra;^ 
en una palab ra , es la clase que beneficia las riquezas territoriales. Los 
baníanos, ó  mas propiamente los vaniachs que comercian en los puertos 
de la Persia y  de la A ra b ia , son una subdivisión de la tercera casta. 
Tratan á un mismo tiempo en frutos de la tierra y en cualesquiera otras 
mercancías; pero aunque están en contacto con los extrangeros conser­
van religiosamente los r ito s, los usos y el orgullo de su alcurnia. E l  
com ercio no está oprim ido ni hum illado en el Indostan.

La cuarta casta pura es la de los chudras ó tchutris, la cual com­
prende una serie casi innumerable de gremios dedicados cada uno a un 
oficio particular N o solamente los individuos de estos gremios gozan 
de una entera libertad , sino que tienen sus derechos, y aun el orguLo 
de creer que seria un desdoro el emparentar con otra clase fuera de la 
suya. E l legislador los hizo inferiores en un grado á la casta de los la ­
bradores , y  les perm itió alimentarse de la carne de los anim ales, excep­
tuando la de vaca; y esta circunstancia, sin hacerlos impuros á los 
ojos de la l e y , perjudica mucho a su estimación en un pais donde se 
mide la santidad por los grados de abstinencia.

T al es el sistema de la división de castas inven tad o , según dicen 
lo s libros sagrados de los indianos, por Aíemí, á quien algunos han 
comparado con Noe , y  otros con M enés, primer R e y  de Egipto. Sea lo  
que quiera de la antigüedad y origen de este sistem a, el mas absurdo, el 
mas odioso y mas contrario á las leyes de la natiM^icza de cuantos ha 
inventado la imaginación delirante de los hom bres, es m uy cierto que 
ha sobrevivido á todas las legislaciones admiradas de la antigüedad. La  
república de Licurgo y el imperio de los Faraones desaparecieron; pe­
ro 50 m illones de indianos observan todavía las leyes de Menú.

Para dar una idea de su adhesión religiosa á una legislación tan se­
vera referiremos un hecho bastante reciente.

Un bramin de C alcu ta, á quien mortificaba una grave enfermedad, 
se hizo llevar á la orilla  del Ganges á tiempo que habia bajado la m area, 
y  se estuvo allí algunas horas meditando y  haciendo oración. Luego se 
quedó inm óvil como un muerto esperando que subiese la m area, y  que 
arrebatándole en sus sagradas olas le proporcionase la muerte mas santa 
que podía figurarse en su im aginación; pero pasando algunos ingleses 
en una lancha por cerca del sitio de la escena, la humanidad de uno de 
ellos se compadeció al ver aquel hombre á quien creyó víctim a de a l­
gún accidente. H izo acercar la lan cha, recogió al bram in , y reanim ó 
sus decaídas fuerzas echándole algunas gotas de licor en la boca. Luego 
que llegó á Calcuta el bramin , y supi ’ ron el caso sus colegas , le decla­
raron degradado de su casta , impuro é indigno de toda comunicación 
con un in d ian o ; y por mas que el ingles probó con testigos que él so­
lo  era el culpado, puesto que habia usado de la fuerza contra un hombre 
privado de conocim iento, la ley de M enú fue inlloXible, y el biam in 
hubo de sufrfr la pena por haber bebido y tomado alim ento por mano de 
un extrangero. Entonces los tribunales ingleses sentenciaron al individuo 
que habia salvado la vida al bramin á que le m antuviese, puesto que 
quedaba privado de todo medio de subsistencia y condenado á muerte 
c iv il. Abandon.ido de todos los su yos, y hecho el blanco del desprecio 
u n iversa l, el bramin arrastró por espacio de algunos nteses una ex is­
tencia m iserable, hasta que una nueva enfermedad vino á inspirarle por 
segunda vez el deseo de ciarse la m uerte, á lo cual no se opuso su bien­
hechor, que tenia ya el bolsillo apurado. H ay adem asen el Indostan 
otra quinta clase de hombres , la cual se compone de los expulsos por 
delitos de sus respectivas tribus. D e estos proscritos se han formado 
las castas llamadas bastardas.

Fuera du las cinco clases mencionadas existe en la Ind ia  ub pueblo

que estando excluido de ellas ouc le considerarse como enemigo de m 
sistenvi que le priva aun de los derechos de la humanidad. Esfas son la 
fam ilias que egercen oficios que no expresó M enú en su ley , ó ss ds- 
dican á cualquiera especie de trabajo humilde.

D e este número son los pescadores, los alfareros, los que linipiaa 
los estanques, los buzos, y  p b re to d o  los jiferos. Los europeos hanapli- 
cado el nombre de Tanas a esta reunión de familias impuras que lo¡ 
indianos designan con la denominación de nidia v iles, ó tchandala 'm- 
mundas. Los Tarias están obligados a huir de la presencia de todo in* 
diano de las tres primeras castas, á no aproxim arse nunca á ningún 
templo , y  á cercar con una tapia de huesos de animales la fuente d L  
de van por agua; pero en desquite comen buena carne de vaca y cual­
quiera otro manjar prohibido. Este método de vida Ies da salud y ro- 
bustez; sirven de criados y de mozos de cordel á los europeos; no es* 
tan sujetos á ningún reglamento de casta, y se casarían sin escrúpulo 
con cualquiera que quisiese emparentar con ellos. En cuanto á la reli­
gión de los Panas es lo mismo que si quisiéramos liablar de la religión 
de Jos ateístas.

A s i está dividido aquel magnífico y  dilatado pais en hombres i]ik 
se aborrecen y desprecian mutuamente. ¡Q ué diferencia entre las mons­
truosas leyes del baibaro Menú y las de un G u illerm o Penn ! E n e s t J i  

todos los hombres son heriirinos r todos son individuos de una misnu 
fam ilia , procedente de nuestra madre común la naturaleza; y en bi 
del legislador indiano se desecha una gran parte de la especie luiniant 
solo por el hecho de egercer sus individuos profesiones útiles y necCia- 
rias en toda sociedad. En  las unas puede elevarse el hon.bre desde les 
principios mas humildes á las dignidades mas altas, siempre que le fa­
gan acreedor á esta elevación su talento y sus virtudes; y en las otrai 
se trata al horiibre aun con mas desprecio que al mas vil de los b ru to s .  

Sin embargo , estas absurdas leyes llevan ya muchos siglos de durac:cn, 
mientras que Jas de R o m u lo , de N u m a, de Licurgo y  de Soiori lian 
desaparecido aun de la memoria de los hombres. Tan cierto es quí d 
mundo es el gran teatro, del error , y que la razón y la verdad son dos 
divinidades , a quienes no se da culto en gran parte de la tierra.

A N U N C IO S .

G u ia  de forasteros y  estado m ilitar para el año de 18 2 2 . Se vendó 
en el d.spacho de la imprenta Nacional á 16  rs. á la rústica, 2 0 ei 
pasta, 30  en pasta fina con retratos y 48  en tafilete.

E l marques de A riza  y E stepa, vecino de esta corte , deseando li­
quidar con los acreedores de su casa por censos impuestos sobre las reñ­
ías del marquesado de Estepa, con respecto a las pensiones censuíif* 
vencidas antes del fallecim iento de su padre, marques de los propio* 
títu los, com o por las que posteriormente se hayan devengado; á fin di | 
poder hacerles las proposiciones mas compatibles con las regias de equ' 
d a d , ha dispuesto llam ar, como lo hace por el presente av iso , á todu> 
los interesados por aquel concepto de dentro y fuera de esta co rte , puf* 
que por sí m ism os, ó  por medio de legítim os apoderados, concurran» 
una junta extrajudicial que se celebrará en su posada, plazuela del An­
g e l, en el día i . °  del próxim o mes de A b r il á las 10  de su mañana-

Los que se propongan concurrir á dicha junta se servirán pres’H' 
tarse en la contaduría de la casa del mismo marques el dia y sigu ien­
tes, que no sean feriados, del próxim o mes de M arzo, desde las 9 í 
las 1 2  del d ia , á fin de proceder de acuerdo común á la liquidación di 
Jos respectivos créditos, por medio de las competentes escrituns d« 
imposición y de los demas documentos relativos á esta operación preli­
m inar, que simplificará las deliberaciones que se hayan de acordar enl> 
sesión definitiva.

Los testamentarios y  encargados de cum plir la última voluntad di 
Pedro R e g u e iro , maestro solador que fue en esta corte, deseando ter­
m inar su encargo con el acierto que se requiere, y  antes de procederá 
la entrega de bienes al heredero nombrado en su disposición, han de­
terminado para evitar reclamaciones convocar, como por el presentes* 
hace, á todas ó cualesquiera personas á quienes se estuvieren adeudaa- 
do cantidades de maravedises ó de otra especie por el citado Regueit® 
al tiempo de su fallecim iento, para que en el término de 20 dias se pre­
senten con los documentos que legitim en sus créditos al secretario dí 
S. M . y escribano del número de esta propia v illa  D . R am ón  Garciá 
Jim én ez; en la inteligencia de que pasado el referido térm ino, sin iitáS 
aviso se procederá á dicha entrega de bienes y demas que correspond*-

Se halla vacante la plaza de médico de la villa  de O ntoria del P'' 
n a r , provincia de Burgos, dotada con 6S> rs. al año y casa lib re : tien* 
dos aldeas á que asistir distantes la una tres cuartos de legua , y la oirá 
uno; también se le permitirá asistir, si quiere, á un pueblecito que diŝ  ̂
una legua. E l que aspire á la mencionada plaza dirigirij su instancia 
ayuntamiento constitucional de la misma v illa  antes del dia 20 de 
zo en que se ha de proveer.

Los suscriptorcs a la obra intitulada Tratado de lepislacion chiî  
fenal del jurisconsulto ingles Jerem ías Bcntham , traducida al castellá' 
no con comentarios por D . R am ón S a las , ciudadano español y  doctof 
de Salam anca; acudirán á recoger el tomo 3 .‘ ,̂ adelantando el impod* 
del 4 .° que está en prensa y  saldrá muy en breve, á la librería de Sojo» 
donde sigue aun abierta la suscripción á 24 rs. cada tomo en rústic*» 
Jos que asimismo se venden sueltos á 28 rs. también en rústica caá̂  
uno para los que no suscriban á la obra.

NOTA, En la p e e ta  de a y e r , col. 2.% artículo de F ran cia , doDá* 
dice París i) de Enero léase 9 de F d re ro , y donde dice sesión del a" 
añádase de Enero.

E N  L A  IM P -R -E N T A  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




